
JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

 

 

 

REF: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO) 
RAD: 50-001-31-20-001-2021-00004-00 (2021-00059 E.D.) 
AUTO ORDENA NOTIFICACION POR AVISO 
 

Calle 36 No. 29 – 35/45, piso 3, barrio San Isidro - Villavicencio, Meta. Teléfono: (8) 6628085 
jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
 

 
REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO)  

RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2021-00004-00 (2021-00059 E.D.) 

AFECTADO(S): LUZ MARINA MENTIVELSO Y OTROS. 

FISCALÍA: SETENTA Y DOS (72) ESPECIALIZADA DEEDD DE BOGOTÁ. 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se tiene que, mediante auto del 20 de enero 

de 20221, se ordenó dar aplicación al artículo 15 de la Ley 1849 de 2017 que adicionó el artículo 

55A a la Ley 1708 de 2014, disponiéndose la NOTIFICACIÓN POR AVISO respecto de la afectada 

LUZ MARINA MENTIVELSO, por lo que se oficio a la Fiscalía 72 Especializada DEEDD de 

Bogotá, a fin de que dicho despacho fiscal adelantara el respectivo trámite, sin que hasta la 

fecha se haya obtenido respuesta alguna. 

 

En consecuencia, se ordena que, por secretaria, se requiera a dicha fiscalía para que allegue 

en el menor tiempo posible los resultados del trámite de notificación por AVISO, conforme y de 

acuerdo a lo solicitado.  

 

Finalmente, una vez se alleguen las constancias del trámite de notificación por aviso deberán 

regresar las diligencias al Despacho para continuar con el trámite procesal correspondiente.  

 

CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA  JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 
 JUEZ 
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